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PARA ACCIÓN
Cuestión 6/1: 
Interconexión

COMISIÓN DE ESTUDIO 1
ORIGEN:
SRI LANKA TELECOM LIMITED

TÍTULO:
EL PLANTEAMIENTO DE LA INTERCONEXIÓN EN LOS PAÍSES EN DESARROLLO

________

Acción solicitada

El presente documento describe las experiencias y puntos de vista de Sri Lanka y presenta una explicación detallada de los problemas planteados, pendientes o resueltos.

Problemas pendientes:

Búsqueda de soluciones basadas en las experiencias de otros participantes

Problemas resueltos:

Recabar el parecer de otros participantes para conseguir una mayor perfección

Puntos de vista u opiniones:
Solicitar a los participantes su análisis crítico

Se propone la inclusión del presente documento en el Informe Final de la Cuestión 6/1, por tratarse de una experiencia nacional.

Reseña

El presente documento describe las experiencias y puntos de vista de Sri Lanka y presenta una explicación detallada de los problemas planteados, pendientes o resueltos. El propósito de este documento es poner de manifiesto la necesidad de modelos normativos que tengan en cuenta el entorno económico y reglamentario propio de los países en desarrollo, ya que sus problemas y necesidades inmediatas son distintos de los correspondientes a los países desarrollados.

1
Introducción

Cuando en un país coexisten varios operadores de telecomunicaciones es imprescindible contar con un plan de interconexión que permita a los abonados de las distintas redes conectarse entre sí. La interconexión resulta asimismo imprescindible para la libre competencia, aunque en muchos países en desarrollo ésta se introduzca paulatinamente para minimizar la repercusión negativa del reajuste tarifario sobre los consumidores y facilitar el despliegue de la red en las zonas rurales menos rentables.

El plan de interconexión de los países en desarrollo como Sri Lanka debe tener en cuenta los aspectos peculiares del entorno económico y reglamentario del país, ya que los problemas y las necesidades inmediatas de los países en desarrollo son distintos de los correspondientes a los países desarrollados.

En los países desarrollados la red ha sido totalmente desplegada, las tasas de penetración del teléfono son elevadas y por consiguiente el objetivo es la mejora de la competitividad y la reducción de los costes para el abonado. Por contra, en los países en desarrollo como Sri Lanka, con redes subdesarrolladas, el objetivo debe ser la mejora de los accesos a la red, especialmente en las zonas rurales. La legislación de estos países debe facilitar la consecución de dichos objetivos para fomentar las inversiones en el sector de las telecomunicaciones.

Los países en desarrollo necesitan grandes inversiones de capital con bajos beneficios marginales. Por ello los costes de interconexión en estos países suelen ser superiores a los de los países desarrollados. En estas condiciones resulta poco atractivo invertir en los países en desarrollo a no ser que se respeten los derechos de los operadores. El mantenimiento de los derechos monopolísticos y la introducción progresiva de la libre competencia constituyen mecanismos legítimos y adecuados para alcanzar dichos objetivos. En los acuerdos de interconexión hay que contemplar asimismo cuestiones tales como las del proceso de reajuste tarifario en marcha.

La implementación paulatina de la libre competencia es manifiesta en el caso de las telecomunicaciones de Sri Lanka. La libre competencia se ha introducido de forma selectiva para fomentar la inversión y garantizar la obtención de beneficios razonables por parte de los inversores. Sri Lanka Telecom (SLT), sucesor del anterior monopolio estatal del Departamento de Telecomunicaciones, ha obtenido la licencia exclusiva para la prestación del servicio telefónico de cable fijo y de la telefonía vocal internacional, hasta el 5 de agosto del 2002 a cambio de continuar su ambicioso programa de despliegue de la red. Por otra parte, los dos operadores de bucle local inalámbrico (WLL, wireless local loop), SUNTEL y LANKABELL quedan protegidos frente a otros operadores de tecnología WLL hasta el año 2000 como mínimo y probablemente hasta el 2005, con la condición de satisfacer ciertos estándares de servicio. Sin embargo, los operadores WLL no están autorizados a utilizar sus propias centrales de cabecera y sólo pueden ofrecer el servicio de conexión internacional por medio de Sri Lanka Telecom, único operador internacional autorizado. Los cuatro operadores móviles tienen asimismo la obligación de ofrecer el servicio de conexión internacional exclusivamente a través de las pasarelas de Sri Lanka Telecom. La licencia exclusiva de telefonía internacional hasta agosto del 2002 se ha otorgado especialmente para llevar a cabo el proceso de reajuste tarifario de modo que garantice la financiación de las operaciones nacionales por parte de las internacionales sin afectar negativamente a los consumidores. Se pretende que esta interfinanciación sea cada vez menor pero que dure lo suficiente para financiar el despliegue de la red en las zonas rurales.

2
Marco legal y reglamentario

El panorama internacional evidencia que la estructura normativa y los procedimientos reglamentarios se orientan principalmente al mantenimiento por parte de los estados de un doble esquema reglamentario, en el que los organismos reguladores propios del sector de las telecomunicaciones siguen protagonizando la función tutelar del sector, frente a un conglomerado de procedimientos y órganos reguladores de la libre competencia. Esto es aplicable tanto a la ordenación de la interconexión de los operadores como al control de la gestión comercial del operador titular. Además, esta tendencia se observa en países cuyos sectores tienen antecedentes totalmente diferentes, desde el monopolio público hasta el sector privado en competencia restringida, observándose también en países que se encuentran en diversas fases del trayecto hacia una mayor liberalización y competencia. A pesar de los distintos antecedentes, estructuras comerciales y perfiles de servicio, la persistencia de los organismos reguladores propios del sector constituye un rasgo predominante y generalizado del actual proceso reglamentario en todo el mundo.

El marco legal y reglamentario de la interconexión de un país debe orientarse a la consecución de las metas y objetivos descritos en la "Política nacional de telecomunicaciones". El principal instrumento reglamentario a estos efectos es el sistema de concesión de licencias con arreglo a la "Ley de telecomunicaciones" o disposición legal equivalente. Como la mayor parte de los países son miembros de la OMC con compromisos específicos y calendarios para la liberalización e introducción de la libre competencia sin restricciones, sus regímenes reglamentarios cumplen las garantías de interconexión recogidas en el Documento de Referencia de la OMC sobre principios reglamentarios. Por otra parte, muchos países en desarrollo han redactado sus leyes de telecomunicaciones inspirándose en las de los países desarrollados. Por ejemplo, la ley de telecomunicaciones de Sri Lanka de 1991 ha recogido muchos aspectos de la Ley de telecomunicaciones del Reino Unido de 1984.

Aunque la necesidad de reforma de las telecomunicaciones en los países en desarrollo es incuestionable, cabe preguntarse si el modelo de reforma de los países desarrollados es el más adecuado. Aunque muchas de las cuestiones políticas y reglamentarias son semejantes a las que se plantean los países desarrollados, la disparidad de sus circunstancias hace que las prioridades de cada país sean bastante distintas. Además, deben contemplar cuestiones inherentes a las circunstancias peculiares del país. Por consiguiente no es posible aceptar sin reservas el modelo de reforma de las telecomunicaciones y la legislación conexa de Estados Unidos ni de otros países desarrollados. Estos modelos deben analizarse en función de las diversas circunstancias de cada uno de los países en desarrollo, matizándolos, ampliándolos, reestructurándolos o sustituyéndolos por el que mejor se adapte a los objetivos de desarrollo de cada país.

La experiencia de Sri Lanka pone de manifiesto que la mayor parte de los problemas relativos al marco legal y reglamentario de la interconexión en los países en desarrollo se debe a:

a)
la interpretación o aplicación incongruentes o incoherentes de las disposiciones reglamentarias, y

b)
la tendencia a aplicar las disposiciones emanadas del marco legal y reglamentario, con estrechez de miras.

2.1
La interpretación o aplicación incongruente e incoherente de las disposiciones reglamentarias

Uno de los principales defectos puestos de manifiesto en el ámbito reglamentario de Sri Lanka se relaciona con la emisión de licencias. En varios casos los términos y condiciones de una licencia contradicen los derechos de otra. Este problema se debe en parte a que las licencias utilizan términos equívocos.

Un excelente ejemplo lo constituyen las controvertidas licencias de "voz mejorada" otorgadas a ciertos operadores de datos. Aunque la licencia otorgada al operador titular le confiere un carácter "monopolístico" o "de exclusividad" para la telefonía vocal internacional hasta agosto del 2002, los susodichos operadores de datos utilizan el servicio denominado "voz mejorada" para interconectar el tráfico telefónico de voz sin pasar por las pasarelas del operador titular. Los términos "voz", "voz mejorada" y "exclusividad/monopolio" no están definidos en las licencias otorgadas, por lo que los operadores de datos se aprovechan de esta situación mientras que el operador titular busca desesperadamente remedios legales en un procedimiento judicial interminable. Aunque el órgano regulador ha declarado recientemente que la licencia de "voz mejorada" no permite a los operadores de datos la prestación del servicio telefónico vocal internacional, éstos han recurrido ante los tribunales y continúan interconectando el tráfico telefónico internacional sin utilizar las pasarelas del operador titular.

Muchos de estos problemas se habrían evitado de haber definido con claridad los términos "voz", "voz mejorada" y "exclusividad/monopolio" en los documentos pertinentes.

Lo ocurrido en Sri Lanka nos muestra que para evitar estos problemas en otros países en desarrollo, en los que los operadores de datos o los de redes IP interconecten el tráfico telefónico internacional lesionando los derechos exclusivos del operador titular, dichos términos deben interpretarse con arreglo a los siguientes principios.

"Voz" - Debe interpretarse con independencia de la tecnología utilizada para su transporte, de modo que todos los proveedores del servicio público de telefonía vocal se rijan por las mismas normas al utilizar Internet o cualquier otra plataforma (por ejemplo: Francia).

"Voz mejorada" - Deberá interpretarse teniendo en cuenta la diferencia entre los "servicios de red" y los "servicios mejorados" (véase el documento de Oftel "Promoting competition in services over telecommunication networks" - El fomento de la competencia en los servicios prestados sobre redes de telecomunicaciones). Por "servicios de red" se entenderá el transporte de las llamadas, mensajes y señales por una red de telecomunicación (es decir, los servicios de transporte básicos). Por "servicios mejorados" se entiende los servicios que integran un elemento de telecomunicaciones y utilizan "servicios de red" como componente esencial aunque cuenten con funciones adicionales a los "servicios de red". Dicho de otro modo, los "servicios de red" dan soporte a los "servicios mejorados", por lo que los proveedores del "servicio mejorado" deben contratar el "servicio de red" a un operador autorizado. Análogamente, el operador del servicio "vocal mejorado" deberá estar autorizado a prestar exclusivamente ciertas funciones adicionales al elemento de transporte vocal de soporte (es decir, el servicio de red) prestado por un operador autorizado. En el servicio de "voz mejorada" no debe incluirse el transporte del elemento vocal de soporte.

"Exclusividad/monopolio" - Se entenderá afecta a:

1)
la exclusividad en relación con la prestación de servicios,

2)
el control exclusivo de las instalaciones para la prestación de dichos servicios, y

3)
el derecho exclusivo a los ingresos generados por la prestación de dichos servicios.

2.2
La tendencia a la aplicación de las disposiciones del marco legal y reglamentario con estrechez de miras

En términos generales hay tres principios rectores que inspiran la actividad del órgano regulador. El primero y más tradicional es el de perseguir los fines sociales señalados en la política de telecomunicaciones nacionales, relativos a cuestiones tales como las obligaciones de servicio universal. Guardan también relación con este tema los calendarios establecidos para los procesos de reajuste tarifario y la continuidad de la exclusividad o monopolio para facilitar dicho reajuste, ya que el cumplimiento del servicio universal dependerá de los objetivos temporales fijados para la terminación del reajuste tarifario. El segundo contempla el control de la prestación del servicio de telecomunicaciones por su carácter estratégico en la defensa y en la economía del país. El tercero, y más reciente, invita al órgano regulador a desempeñar un papel fundamental estimulando y garantizando una competencia justa y equilibrada en el mercado nacional de telecomunicaciones.

Aunque la mayor parte de los órganos reguladores pueden asumir las tres funciones, el peso específico de cada una dependerá del grado de desarrollo económico y del sistema político peculiar de cada Estado. En los países desarrollados, los mercados liberalizados han presionado a los órganos reguladores para que se esfuercen en estimular y perfeccionar la libre competencia y en conseguir mejoras significativas en la calidad y complejidad de los servicios. Sin embargo, en los países en desarrollo, los organismos reguladores siguen dedicando la mayor parte de su esfuerzo a conseguir objetivos socioeconómicos más generales, tales como la expansión de los servicios básicos, la construcción de la estructura nacional de telecomunicaciones y el control del sector "en defensa de los intereses nacionales". Por consiguiente, es necesario que los acuerdos de interconexión impuestos por los órganos reguladores se rijan por estos principios aplicados en la proporción correcta o ponderados como convenga al país en cuestión.

Sin embargo, las experiencias de Sri Lanka demuestran que, al parecer, los órganos reguladores de muchos países en desarrollo intentan copiar los modelos de interconexión utilizados en los países desarrollados como si su única misión fuese estimular la competencia en el mercado de las comunicaciones. Por ejemplo, la decisión adoptada en 1998 por el órgano regulador de Sri Lanka en relación con la interconexión de las redes de servicios fijos no atiende debidamente ni a la exclusividad de la telefonía vocal internacional concedida al operador titular de acuerdo con la política nacional de telecomunicaciones ni al reajuste tarifario en curso. La principal causa de esta actitud parece ser la falta de experiencia sobre reglamentación en los países en desarrollo. Además, la gran cantidad de tratados, documentos, publicaciones, cursos y seminarios sobre reglamentación se centran principalmente en los reglamentos aplicables a las situaciones propias de los países desarrollados. Los organismos internacionales como la UIT deben orquestar los esfuerzos para remediar esta situación, proponiendo soluciones a los problemas afrontados por los países en desarrollo y procesando la información obtenida de estas experiencias para facilitar su posterior consulta.

3
El proceso de toma de decisiones

El proceso de toma de decisiones seguido en Sri Lanka es semejante al de AUSTEL en Australia. Las decisiones relativas a la interconexión se someten a negociaciones comerciales entre las partes. Sin embargo, la ley de telecomunicaciones autoriza al órgano regulador a "aprobar las tasas acordadas por los operadores para la interconexión y para las llamadas entre los sistemas de telecomunicación interconectados, y a fijar las tasas correspondientes cuando los operadores no hayan llegado a un acuerdo".  Por consiguiente la cláusula en cuestión implica que el órgano regulador tiene incluso la potestad de desautorizar las tasas de interconexión acordadas por las partes en las correspondientes negociaciones comerciales.

Las experiencias de Sri Lanka indican que las discusiones sobre las cuestiones de interconexión no están vinculadas realmente al proceso de toma de decisiones en sí, sino más bien al carácter y la validez de lo adoptado en dicho proceso.

4
Política de precios de interconexión

Según el profesor William H. Melody, conocido experto en reforma de telecomunicaciones "la solución a la mayor parte de los problemas de interconexión consiste en fijar las tasas en función de los costes. Desde luego, la fijación de los precios en función de los costes se plantea con tanta frecuencia y convicción como solución a la mayor parte de los problemas inherentes a la reglamentación de las telecomunicaciones y de otros servicios públicos, que es fácil llegar a la conclusión de que la reglamentación de los precios de las telecomunicaciones debería ser una cuestión clara e incontrovertible... Sin embargo la adopción del principio de coste como norma destacada de la reglamentación no constituye la solución a ningún problema, sino más bien el comienzo de un análisis complejo y controvertido.

La determinación de costes de las telecomunicaciones constituye un asunto complejo en el mejor de los casos, particularmente difícil para los operadores que hasta hace poco pertenecían a departamentos estatales y administrativos en los que no se utilizaban los sistemas de contabilidad y de información de la empresa privada. La ausencia de un sistema eficaz de información de costes hace que resulte muy difícil la determinación de criterios para establecer la conveniencia de los precios, y especialmente los de interconexión".

En los dos párrafos anteriores, el profesor Melody señales con claridad los problemas afrontados por los operadores titulares de muchos países en desarrollo en relación con los precios de interconexión "en función de los costes".

4.1
Estructura y nivel de los precios de interconexión

Los precios de interconexión deben contemplar los siguientes elementos de coste:

1)
Coste de la utilización del enlace físico para la interconexión

2)
Coste de la utilización de los servicios de interconexión mediante la red del operador titular

3)
Aportaciones a cargas sociales tales como el fondo para la obligación del servicio universal.

Aunque el cálculo del elemento de coste de utilización del enlace físico es inmediato, el de los servicios de interconexión mediante la red del operador titular resulta bastante problemático. A este respecto, aunque hay una gran variedad de métodos de cálculo de costes utilizados en diversos países, la tendencia actual parece ser la utilización del método de "determinación de costes prospectivos" LRIC (long run incremental costing, cálculo de costes diferenciales a largo plazo). Sin embargo, hay que estudiar detenidamente la viabilidad del método LRIC en los países en desarrollo, especialmente en las fases iniciales de la liberalización, ya que su aplicación con carácter general puede conducir a la recuperación incompleta de los costes del operador titular. Por contra, el método de "cálculo de costes históricos" FDC (Fully distributed costing, cálculo de costes totalmente distribuidos) parece más adecuado para determinar las tasas de interconexión en los países en desarrollo, al menos en las fases iniciales de la liberalización. Aunque evidentemente, los nuevos operadores alegarán que este método les obliga a pagar la antigua ineficacia del operador titular, hay que entender que su principal causa son las "obligaciones sociales" impuestas al 

operador titular por parte de los distintos gobiernos. Esto resulta fácil de entender si los servicios prestados por el operador titular de propiedad estatal antes de la liberalización se consideran en el contexto general del entorno social del país y no en el sector de las telecomunicaciones exclusivamente. El diferencial de precio que el nuevo operador tiene que desembolsar por utilizar el FDC en vez del LRIC debe considerarse como una "obligación social" con el Estado.

Los operadores titulares de la mayoría de los países en desarrollo necesitarán algún tiempo para implantar los sistemas de información y de contabilidad propios de la empresa privada, así como el método LRIC. Incluso en el Reino Unido la evolución del método de fijación de precios de interconexión FDC al LRIC duró casi 12 años.

A falta de datos precisos sobre los costes, los órganos reguladores de los países en desarrollo suelen utilizar referencias internacionales para establecer los precios de interconexión. Sin embargo, la adaptación de referencias internacionales debe realizarse con el máximo cuidado en función de las circunstancias de los países en desarrollo ya que de lo contrario se podrían lesionar los derechos de las partes en un pleito de interconexión. Por ejemplo, el comité de arbitraje nombrado por el órgano regulador de Sri Lanka para resolver las disputas de interconexión entre los operadores establecidos, utilizó las referencias de Canadá y de Hong Kong para sus propuestas de precios de interconexión, provocando por tanto una serie de nuevas disputas que finalmente se han sometido a los tribunales de justicia.

Jerry A. Hausman, profesor de economía del M.I.T., experto de reputación mundial en el sector de las telecomunicaciones, en relación con el citado informe de arbitraje, previene contra la utilización de referencias internacionales en el contexto de Sri Lanka debido a sus peculiares circunstancias reglamentarias (por ejemplo, monopolio internacional), económicas (por ejemplo, perfil de alto riesgo) y sociales (por ejemplo, escasa penetración telefónica). Más concretamente, los estudios de costes realizados en países desarrollados en los que el despliegue de la red está prácticamente terminado y el riesgo de la inversión es relativamente pequeño, serán probablemente de poca utilidad para un país en desarrollo como Sri Lanka donde la penetración telefónica sigue estando en torno al 3‑4% y donde el riesgo de la inversión es muy superior. El profesor Hausman señala además que la elasticidad de los precios constituye asimismo un factor a considerar al utilizar dichas referencias en los países en desarrollo. En los países en los que la penetración telefónica es prácticamente del 100%, la elasticidad de los precios se aproxima a 0. Sin embargo, en los países en los que la penetración telefónica es muy inferior, la elasticidad de los precios es sensiblemente superior. El profesor Hausman recomienda asimismo comparar el PNB para establecer la idoneidad de las referencias.

El cuadro siguiente pone de manifiesto que las fuentes de referencia de otros países no son adecuadas para Sri Lanka

	País
	Penetración telefónica
	PNB (en USD)

	Sri Lanka
	4%
	825

	Canadá
	61,6%
	26 499

	Hong Kong
	55%
	20 462


Además, Canadá y Hong Kong utilizan métodos de cálculo de costes prospectivos para establecer las tasas de interconexión mientras que en los países como Sri Lanka resulta más conveniente calcular las tasas en función de los costes históricos.

Por ello, uno de los principales problemas de los órganos reguladores de los países en desarrollo lo constituye la adaptación de las referencias internacionales a las circunstancias locales y en Sri Lanka se piensa que esta Comisión de Estudio debe otorgarle la máxima prioridad. Se supone que en los países como el Reino Unido, la adaptación de las referencias se realiza para tener en cuenta las diferencias en cuanto a penetración telefónica, rendimiento de la inversión y métodos de cálculo de costes (es decir, la conversión de FDC a LRIC o viceversa), etc. Si la labor llevada a cabo a este respecto, tuviese también en cuenta variables tales como el PNB y la elasticidad de los precios, resultaría de enorme valor para los órganos reguladores de los países en desarrollo.

Otra cuestión esencial para los órganos reguladores de los países en desarrollo, relativa al cálculo de los precios de interconexión, es la dificultad de contratar los servicios de consultores internacionales con experiencia en la situación propia de dichos países. El asesoramiento de expertos o consultores internacionales sin la suficiente experiencia puede provocar daños irreparables al sector de los que tardará mucho tiempo en recuperarse. Por ejemplo, la decisión administrativa de 1998 sobre interconexión de operadores del servicio fijo en Sri Lanka se inspiró en las recomendaciones del equipo de arbitraje formado por consultores internacionales sin la suficiente experiencia. Esta decisión obligaba a los siguientes acuerdos de interconexión.

•
Compensación recíproca por las llamadas nacionales entre el operador titular y los operadores de WLL, con un precio máximo de LKR 1,50 por minuto durante las horas punta.

•
Descuento de un 20% sobre las tarifas internacionales del operador titular a los operadores de WLL para cubrir los costes de facturación, gestión de cobro e impagados de las llamadas internacionales provenientes de las redes de WLL. (El operador titular seguirá siendo monopolio para el servicio internacional hasta agosto del 2002.)

•
El operador titular pagará LKR 9,50 por minuto a los operadores de WLL por las llamadas internacionales entrantes con terminación en las redes de WLL.

En este acuerdo llama poderosamente la atención el hecho de que para las llamadas con terminación internacional, el operador titular se vea obligado a pagar a los operadores WLL una cantidad seis veces superior al precio de la llamada con terminación nacional, aunque en ambos casos los operadores de WLL incurran en costes idénticos para terminar las llamadas. El Profesor Hausmann señaló que ésta es una muestra evidente de interfinanciación de los operadores de WLL por parte del operador titular, mientras que la política debería orientarse a reducir y suprimir la interfinanciación. En relación con esta interfinanciación de reciente aparición, realizó además las siguientes afirmaciones:

•
Debe interpretarse como un impuesto sobre los ingresos del operador titular, disminuyendo por consiguiente los incentivos a la inversión.

•
Debe disminuir el rendimiento económico, ya que la elasticidad de los precios en los países en desarrollo como Sri Lanka tiene un valor considerable.

•
El tratamiento asimétrico de las llamadas de origen y de terminación creará oportunidades de arbitraje para los operadores de WLL, ya que disfrutarán de un incentivo económico si sus clientes utilizan llamadas por intermediario en vez de realizar llamadas de origen internacional. Esto, según el Profesor Hausmann, equivale a gravar los productos de la industria nacional y financiar los de la industria extranjera.

El operador titular ya ha recurrido dicha decisión de interconexión ante el tribunal de apelación alegando que el órgano regulador se ha excedido en el uso de sus atribuciones al imponer una subvención cruzada en vez de una tasa de interconexión.

5
Aspectos ajenos al precio

Los precios de interconexión y el marco reglamentario asociado siguen siendo críticos. Sin embargo, las experiencias en el perfeccionamiento de las relaciones de interconexión indican que existen otros aspectos de la interconexión ajenos al precio, de importancia tanto para el nuevo operador como para el titular. Estas otras cuestiones suelen ser menos tangibles, limitadas o susceptibles de una solución reglamentaria inmediata.

5.1
Puntos de interconexión

La planificación de los puntos de interconexión debe realizarse tanto en un "plano horizontal", de acuerdo con la distribución geográfica de los puntos de interconexión, como en un "plano vertical" atendiendo al nivel, dentro de la jerarquía de la red del operador titular, de los emplazamientos geográficos de los puntos de interconexión.

La importancia de la distribución geográfica de los POI (point of interconnection, puntos de interconexión) radica en el hecho de que su emplazamiento determinará en muchos casos las tasas de interconexión aplicables al nuevo operador. La jerarquía de la red del operador titular de Sri Lanka tiene la siguiente estructura.

Leyendas del diagrama, página 8 del original
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2
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3
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4
Centro secundario

5
Central local

El país está dividido en cuatro zonas TSC (tertiary switching center, Centro de conmutación terciario) en cada una de las cuales existen zonas SSC (secundary switching center, Centro de conmutación secundario). El órgano regulador del país ha decidido que el operador titular debe instalar como mínimo un POI en cada zona TSC y que las llamadas de WLL que terminen en la misma zona TSC deben considerarse llamadas locales mientras que en la red del operador titular se considera llamada local a aquella que termina dentro de la misma zona SSC.

En los países en desarrollo pueden darse casos en los que la red del operador titular no sea capaz de dar soporte a ningún POI en una cierta zona. En tales casos es posible aplicar una de las siguientes soluciones:

•
podría exigirse al operador titular que realizase la transmisión entre la zona que no soporta el POI y otra zona que lo soporte, aplicando tarifas de interconexión basadas en los costes, y/o 

•
el nuevo operador podría colaborar en la mejora de la red del operador titular para conseguir que la zona en cuestión pudiera soportar un POI. Es evidente que el nuevo operador sólo aceptaría esta opción en el caso de que pudiera compensar estos gastos con la supresión de costes de transmisión adicionales que, en caso contrario, tendría que afrontar.

Otra cuestión importante es determinar quién debe establecer el emplazamiento de los POI de una zona. El nuevo operador reclamará el derecho a escoger el emplazamiento de los POI porque esta decisión determina, efectivamente, los límites y tiene una enorme influencia en la arquitectura de su red. El operador titular alegará que el derecho de libre elección por parte del nuevo operador 

provocará un desajuste importante en su propia red por tener que dedicar personal y recursos de sus propios proyectos a la construcción de la capacidad de los POI, y que la recuperación de los costes de su personal y demás costes originados por estos trabajos no encajan en sus propios objetivos.

Una solución de compromiso podría consistir en lo siguiente:

•
el operador titular debe elaborar periódicamente una relación de las centrales que tienen en la actualidad, o se prevé tengan la capacidad de dar soporte a un POI, y

•
el nuevo operador seleccionará las centrales de esta relación en las que desee colocar POI.

5.2
Emplazamiento compartido

El operador titular de Sri Lanka ha permitido a los nuevos operadores la colocación de equipos en sus centrales aplicando las tarifas aprobadas por el órgano regulador. Sin embargo, los problemas de seguridad propios del país, donde algunas instalaciones del operador titular han sido objeto de ataques terroristas, dificultaron en el pasado la concesión del permiso de acceso con poca antelación a dichas instalaciones para el personal de operaciones y mantenimiento de los nuevos operadores, requiriendo ocasionalmente la intervención del órgano regulador.

5.3
Igualdad de acceso y segmentación

En Sri Lanka, como en muchos otros países en desarrollo, no son aplicables estos conceptos. El estado de las redes de telecomunicaciones en gran parte de estos países, evidencia la falta de instalaciones de acceso y transmisión suficientes para ser compartidas entre distintos operadores. Por ello, sus políticas de telecomunicaciones suelen estar orientadas al desarrollo conjunto de dichas instalaciones por parte de los nuevos operadores y del operador titular, con objeto de lograr la imprescindible penetración de la red.

5.4
Calidad de servicio

El Documento de Referencia de la OMC sobre principios reglamentarios exige que la calidad de la interconexión con un proveedor principal no sea inferior a la de sus propios servicios o a la de servicios similares de otros proveedores, filiales o no. Al establecer este requisito, los órganos reguladores de los países en desarrollo deben valorar en primer lugar la actual calidad de servicio de la red del operador titular fijando objetivos y metas realistas. Es muy importante que este aspecto sea gestionado por personal del organismo regulador técnicamente competente, para conseguir una perfecta comprensión de la situación de fondo y para resolver de forma sensata los litigios provocados por problemas de calidad de servicio. Resulta interesante señalar que un consultor internacional contratado por el órgano regulador de Sri Lanka para redactar el proyecto de normas de calidad de servicio de todo el sector, propuso un índice de resolución de averías del 90% en el plazo de 24 horas del informe de la avería mientras que en su propio país (desarrollado) era inferior al 80% como pone de manifiesto el último Informe de la OCDE sobre el panorama de las comunicaciones (1999). Más adelante resultó que el consultor era un abogado sin experiencia técnica alguna.

5.5
Arreglo de las averías y mantenimiento

Como no es posible utilizar entornos de derivación de operador ni en Sri Lanka ni en la mayor parte de los países en desarrollo, el arreglo de las averías y el mantenimiento del tráfico de interconexión constituye una actividad bastante directa que se limita a identificar si la avería ha tenido lugar en la red del operador titular o en la del nuevo operador. Los rastreos de señalización de las llamadas de prueba entrantes o salientes de una central POI suelen indicar si la avería está en la propia red o en 

el exterior. El aspecto más importante de esta cuestión se centra en los procedimientos de gestión o administrativos que hay que establecer para el manejo de los informes de averías, su diagnóstico y la atribución de responsabilidades para la solución de las mismas. Conviene que dichos procedimientos figuren en el acuerdo de interconexión detallando las instancias a las que hay que informar, en función de la duración de las averías.

5.6
Mecanismos de facturación

Los mecanismos de facturación deben ponerse en marcha en la fase de pruebas de la interconexión. El método que se suele adoptar es el de las facturas con registro detallado de llamadas, indicando la categoría de las llamadas transferidas por el enlace de interconexión que se prueba. El objeto de estas facturas contables con registro detallado de llamadas es reducir el riesgo de litigios por la facturación entre ambos operadores cuando la interconexión se encuentre en funcionamiento. Esto se consigue contrastando los registros detallados de llamada y las facturas generadas en ambos extremos.

Normalmente hay dos alternativas de facturación de la interconexión; generar la propia factura o permitir que los otros operadores emitan la correspondiente factura a las llamadas de interconexión y fiarse de las cantidades que figuran en las mismas. Sin embargo, al aumentar el tráfico de interconexión llegando a constituir una parte importante de los ingresos del operador, resulta imprescindible disponer de un sistema de facturación de interconexión propio, con las siguientes ventajas:

•
ganar los pleitos habidos con otros operadores al presentar demandas de pago exactas y defendibles;

•
presentar mejores alegaciones al órgano regulador con pruebas del tráfico y de su valor;

•
detectar los cargos incorrectos, y las reclamaciones erróneas o fraudulentas;

•
facilitar la verificación y la resolución de los pleitos de facturación;

•
facilitar el cálculo de los costes y mejorar la gestión.

5.7
Elaboración de las previsiones y lanzamiento de los pedidos

El operador titular exigirá, obviamente, garantías de la exactitud de las previsiones del nuevo operador, sobre las que realizar su planificación. Además, el operador titular intentará protegerse contra la inexactitud de las previsiones imponiendo algún tipo de penalización cuando éstas resulten excesivas o escasas. En los países como Sri Lanka donde el operador titular es actualmente una empresa privada con fines comerciales, este aspecto resulta particularmente importante ya que el consejo de Administración tiene la obligación fiduciaria de obtener el máximo rendimiento de la inversión de los accionistas. Por consiguiente es importante que los acuerdos de interconexión contemplen márgenes aceptables de los errores de previsión, para facilitar la imposición de penalizaciones por previsiones incorrectas por exceso o por defecto.

6
Conclusiones

1
Los regímenes de interconexión de los países en desarrollo como Sri Lanka deben tener en cuenta los aspectos peculiares de los entornos económicos y reglamentarios, ya que los problemas y las necesidades inmediatas de estos países son distintos de los correspondientes a los países desarrollados.

2
El marco legal y reglamentario de la interconexión de un país debe orientarse a la consecución de las metas y objetivos descritos en la "Política nacional de telecomunicaciones". El principal instrumento reglamentario a estos efectos es el sistema de concesión de licencias con arreglo a la "Ley de telecomunicaciones" o disposición legal equivalente.

3
Una de las principales deficiencias puestas de manifiesto en el entorno reglamentario de Sri Lanka radica en la concesión de licencias. Hay varios ejemplos en los que los términos y condiciones de una licencia contradicen los derechos de otra. Este problema se debe en parte a la utilización de distintos términos sin la adecuada interpretación.

4
Al parecer, los órganos reguladores de muchos países en desarrollo intentan copiar los modelos de interconexión de los países desarrollados como si su única misión fuera estimular la competencia en el mercado de las telecomunicaciones. Esta tendencia parece estar provocada por la falta de experiencia sobre reglamentación en los países en desarrollo. Por otra parte, la gran cantidad de tratados, documentos, publicaciones, cursos y seminarios sobre reglamentación se centran sobre todo en los reglamentos aplicables a las situaciones propias de los países desarrollados. Los organismos internacionales como la UIT deben orquestar los esfuerzos para remediar esta situación proponiendo soluciones a los problemas afrontados por los países en desarrollo y procesando la información obtenida de estas experiencias para facilitar su posterior consulta.

5
Las experiencias de Sri Lanka indican que los pleitos sobre cuestiones de interconexión no están realmente vinculados al proceso de toma de decisiones sino a la esencia y validez de su resultado.

6
La determinación de los costes de las telecomunicaciones constituye un asunto complejo en el mejor de los casos, particularmente difícil para los operadores que hasta hace poco pertenecían a departamentos estatales y administrativos en los que no se utilizaban los sistemas de contabilidad y de información de la empresa privada. La ausencia de un sistema eficaz de información de costes hace que resulte muy difícil la determinación de criterios para establecer la conveniencia de los precios, y en particular la de los precios de interconexión.

7
Hay que estudiar detenidamente la viabilidad del método LRIC para el cálculo de los precios de interconexión en los países en desarrollo, especialmente en las fases iniciales de la liberalización, ya que su aplicación puede conducir a la recuperación incompleta de los costes del operador titular. Por contra, el método de "cálculo de costes históricos" FDC (fully distributed costing, cálculo de costes totalmente distribuidos) parece más adecuado para determinar las tasas de interconexión en los países en desarrollo, al menos en las fases iniciales de la liberalización.

8
Uno de los principales problemas de los órganos reguladores de los países en desarrollo lo constituye la adaptación de las referencias internacionales a las circunstancias locales y en Sri Lanka se piensa que esta Comisión de Estudio le debe otorgar la máxima prioridad. Se supone que en los países como el Reino Unido, la adaptación de las referencias se realiza para tener en cuenta las diferencias en penetración telefónica, rendimiento de la inversión y métodos de cálculos de costes (es decir, la conversión de FDC a LRIC o viceversa), etc. Si la labor llevada a cabo a este respecto tuviese también en cuenta variables tales como el PNB y la elasticidad de los precios, resultaría de enorme valor para los órganos reguladores de los países en desarrollo.

9
Otra cuestión esencial para los órganos reguladores de los países en desarrollo, relativa al cálculo de los precios de interconexión, la constituye la dificultad de contratar los servicios de consultores internacionales con experiencia en la situación propia de los países en desarrollo.

10
En los países en desarrollo pueden darse casos en los que la red del operador titular no sea capaz de dar soporte a ningún POI en una determinada zona geográfica. En tales casos es posible acudir a una de las siguientes soluciones:

•
podría exigirse al operador titular que realizase la transmisión entre la zona que no soporta el POI y otra zona que lo soporte, aplicando tarifas de interconexión basadas en los costes, y/o

•
el nuevo operador podría colaborar en la mejora de la red del operador titular para conseguir que la zona en cuestión pudiese soportar un POI. Es evidente que esta opción sólo interesaría al nuevo operador en el caso de que pudiera compensar estos gastos mediante la supresión de costes de transmisión adicionales a los que, en caso contrario, tendría que hacer frente.

11
Al establecer el emplazamiento de un POI en una determinada zona, se puede acudir a la siguiente solución de compromiso:

•
el operador titular debe elaborar periódicamente una relación de las centrales que tienen en la actualidad, o se prevé tengan, la capacidad de dar soporte a un POI, y

•
el nuevo operador seleccionará las centrales de esta relación en las que desee colocar POI.

12
Es muy importante que la cuestión de la calidad de servicio sea gestionada por personal del órgano regulador técnicamente competente, para lograr la correcta comprensión de la situación de fondo y para corregir de forma sensata los litigios provocados por los problemas de calidad de servicio.

13
También es importante que los procedimientos de reparación de averías y de mantenimiento se incluyan en el acuerdo de interconexión detallando las instancias a las que hay que informar en función de la duración de la avería. También deben figurar en el acuerdo de interconexión los mecanismos de facturación y entre ellos los de verificación de las facturas y la resolución de los litigios de facturación.

14
Es importante asimismo que los acuerdos de interconexión recojan márgenes aceptables de errores en la predicción para facilitar la aplicación de penalizaciones por los errores de previsiones de los nuevos operadores, ya sea por exceso o por defecto, al lanzar los pedidos de instalaciones de interconexión.

_________________
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